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Resultand.o: Que a la citada Empresa le fue 

notificada dicha Acta, haciéndole presente su dere­

cho a formular contra ellas las alegaciones que 

estime pertinentes en defensa de su derecho ante 

- esta Dirección Provincial. 

Resultando: Que en la tramitación de este expe­

. diente se han observado las prescripciones reglamen­

• tarias de aplicación. 

Considerando: Que las infracciones reseñadas 

están adecuadamente tipificadas y se ha graduado 

la propuesta de sanción y la cuantificación está 

dentro de los límites legales, de conformidad co11 

los Arts. 36 y 37 de la Ley 8/1988, de 7 de Abril. 

sobre infracciones y sanciones en el orden social 

(B.O.E. 15-4-88). 

Considerando: Que de conformidad con lo dis­

puesto en el Art. 4 7 de la Ley 8/1988, de 7 de Abri L 
es competente esta Autoridad Laboral para la 

Resolución de este expediente. 

Vistas las disposiciones citadas y demás de apli­

cación. 

Fallo: Que procede imponer e impongo a la 

- citada Empresa la sanción total cuya cuantía se 

determina en el primer Resultando de la presente 

Resolución. 

Notifíquese esta Resolución al interesado, ha­

ciéndole saber el derecho que le asiste para inter­

poner recurso de alzada ante Ilmo. Sr. Director 

General de Ordenación Jurídica y Entidades Co­

laboradoras de la Seguridad ·social 'de acuerdo con -

el Art. 53 de la Ley 8/1988, de 7 de Abril y Art. 33 

del Decreto 1860n5 de 10 de Julio (B.O.E. 12-8-

75), en el plazo de quince días hábiles, siguiente al 

de su notificación. Adviértasele que de no ser 

entablado éste en tiempo y forma, habrá de abonar 

la sanción impuesta en metálico, en la Cuenta 

Especial de Ingresos de la Tesorería Territorial de 

la Seiuridad Social (donde previamente se perso­

nará) abierta en la Caja Postal de Ahorros, dentro 

del plazo de quince días hábiles contados desde la 

_ notificación de esta Resolución, ya que en otro 

·caso se procederá a su exacción por la vía ejecutiva 

de apremio, de conformidad con lo dispuesto en el 

:: Reglamento General de Recaudación. 

Para que surta los efectos de notificación, de 

conformidad con cuanto establece el Art. 80 de la 

vigente Ley de Procedimiento Administrativo. se 

expide el presente en Melilla a 13 de Enero de 

1992. 

(5) El Secretario General, Teodomiro Sánchez 

Val verde. 
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No habiéndosele podido comunicar personal­

mente al empresario José Casimiro Morales. D.N.!. 

45.270.167 con domicilio en C/ Reyes Católicos. 

17 de estJ Ciudad la Resolución dictada por la Di­

rección Provincial de Trabajo y Seguridad Social 

del Acta AISH-385/91 de fecha 4 de Noviembre 

de 1991 levantada por la Inspección Provincial 

de Trabajo y Seguridad Social en fecha 29 de Julio 

de 1991 en la que se hace constar. 

Visitado el centro de trabajo C/ Reyes Católicos 

n(¡m_ 17 el 29/6/91. sobre las 11 h. se compruebJ 

que Ahmed Ahddir y Rashis Abdeslam, se encuen­

tran picando sobre la pared con cincel y martillo 

haciendo llagas para la instalación de una puerta. 

desprovistos de gafas protectoras contra impactos 

con partículas duras. 

Lo relatado supone infracción al contenido de 

los Ans. 4.2. d y 19. 1 de la Ley 8/80 de 10 de 

Marzo, en relación con el Art. 145 de la O.M. de 9/ 

3/71. 

La infracción se califica como leve de acuerdo 

con el Art. 9 de la Ley 8/88 de 7 de Abr.il.. 

La sanción se estima en grado mínimo en ate.ó­

ción a la transitoriedad del riesgo, de acuerdo con 

los Arts. 36 y 37 de la ley 8/88 de 7 de Abril. 

Resultando: Que se poropone la imposición de la 

sanción por un importe total de siete mil pesetas 

(7 .000 Pts.) ele conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 3 7 de la Ley 8/88 de 7 de Abril. 

Resultancio: Que a la citada Empresa le fue 

notificada el icha Acta, haciéndole pres en te su dere­

cho a formular contra ellas las alegaciones que 

estime pertinentes en defensa de su derecho ante 

esta Dirección Provincial. 

Resultando: Que en la tramitación de este expe­

diente se han observado las prescripciones reglamen­

ta.rías de aplicación. 

Cons1derancio: Que las infracciones reseiiadas 

están aciecuaclamente tipificadas y se ha graduado 

la propuesLé.l ele sanción y la cuantificación está 

clentJO ele los límites legales. ele conformiciad con 

los Ans. :,6 y ?,7 de la Ley 8/1988, de 7 de Abril. 

sobr-e i11fracc1ones y sanciones en el orden social 

( 13.0.E. 15-4-88). 




